
AYUNTAMIENTO DE NAVAS DEL MADROÑO

EDICTO de 4 de noviembre de 2010 por el que se somete a información
pública el Programa de Ejecución de la Unidad de Actuación UE-1 del
Sector 4. (2010ED0550)

Por la Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Actuación UE-1 del Sector 4, se ha
presentado ante este Ayuntamiento el Programa de Ejecución con el contenido que se deter-
mina en el artículo 119 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura, y Proyectos de Urbanización y de Reparcelación, lo que se hace públi-
co para general conocimiento en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 134 de dicha
Ley a fin de que durante el plazo de veinte días puedan formularse alegaciones, quedando el
expediente de manifiesto en las oficinas de este Ayuntamiento.

Navas del Madroño, a 4 de noviembre de 2010. La Alcaldesa, M.ª LUISA GÓMEZ BLÁZQUEZ.

NOTARÍA DE OLIVENZA

EDICTO de 10 de noviembre de 2010 sobre notificación de acta de
notoriedad para constatación de exceso de cabida. (2010ED0560)

D. José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en
Olivenza, hago constar: 

Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para constatación de exceso de cabida, para
acreditar que la siguiente finca es de 114 m2.

Finca: casa en la calle José Soto, hoy denominada calle Luis Zambrano, señalada con el
número treinta, en Olivenza, compuesta de cuatro habitaciones, una despensa y un corral en
la planta baja y con cuatro altas. Ocupa una superficie inscrita de sesenta metros cuadrados,
aunque manifiestan que su superficie real, según resulta de la certificación catastral, es de
ciento catorce metros cuadrados. Linda: al frente, con calle de su situación, y hoy también
con finca en calle Luis Zambrano, 26, de Ángela Rodríguez Acevedo, y con finca en calle Luis
Zambrano, 28, de Concepción García González; derecha, con María Concepción Trinidad
Salvado y Guillerma Montero, hoy con finca en calle Luis Zambrano, 28, de Concepción
García González, y con finca en calle Luis Zambrano, 24, de José Gadella Gadella; izquierda,
con José Manuel Maestriño, hoy finca en calle Luis Zambrano, 32, de Narciso Olivera Pérez; y
fondo, con Joaquín Rodríguez Martínez, hoy finca en calle Luis Zambrano, 34, de Cristina
Olivera Castro  y 1, y con finca en calle Gabriel y Galán, 35, de Dolores Garrancho Méndez.

Inscripción: Tomo 604, Libro 213, Folio 49, finca número 3800, inscripción 15.

Viernes, 26 de noviembre de 2010
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Titular: D.ª Isabel María González Infante. 

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en calle Caridad, 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 10 de noviembre de 2010. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2010 sobre extravío del título de
Graduado Escolar de D. José Luis Barrero González. (2010083933)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D. José Luis Barrero González.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cilleros, a 10 de noviembre de 2010. El Interesado, JOSÉ LUIS BARRERO GONZÁLEZ.

• • •

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2010 sobre extravío del título de
Bachillerato de D. Francisco Jonatan Jorge Vicente. (2010083993)

Se hace público el extravío del título de Bachillerato de D. Francisco Jonatan Jorge Vicente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Mérida, a 16 de noviembre de 2010. El Interesado, FRANCISCO JONATAN JORGE VICENTE.
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